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2256 REAL DECRETO 2794/1986. de JO de diciembre,
sobre ampliación de servicios traspasados a la Comu·
n¡dad Autónoma de Ga/ida en materia de educación
no universitaria (Institutos de Orientación Educativa y
Profesional).

El Real Decreto 1763/1982, de 24 de julio (<dIoletin Oficial del
Estado» del 31~ aprobó el acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias de l. Comunidad Autónom. de Galici. de 19 de
julio, del mismo ado, en el que, al amparo de las normas
constitucionales, estatutarias y lesaIes correspondientes, se traspa
saban • dicha Comunidad Autónom. funciones y servicios de l.
Administración del Estado en m.teri. de eduC8C1ón.

Entre dichos traspasos no se incluyeron los Institutos de
Orientación Educ.tiv. y Profesional, cuyo personal estaba peno
diente de clasific.ción, la cual fue .cordada en los térmmos
previstos por la disposición .dicional novena, dos A) de l. Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reform. de l. Función
Pública.

La Comisión Mixta, prevista en la disposición transitoria cuarta
de la ley Orgánica 1/1981, de 6 de .bril, del Estatuto de
Autonomfa de Galicia, adoptó en la reunión del di. 27 de
noviembre de 1986. acuerdo de ampliación de servicios, con sus
correspondientes medios que, abora, se .prueba mediante este Real
Decreto.

En su virtud, • I""puesta del Ministro para l.s Administracio
nes Públicas y preVIa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dIa 30 de diciembre de 1986,

DISPONGO:

ArtIculo 1.0 Se .prueba el .cuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias previsto en la disposición transitoria cuarta de la
Ley Orgánica 1/1981, de 6 de .bril, de Estatuto de Autonomí. de
la Comunidad Autónom. de G.lici.. sobre ampliación de los
servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Galicia en
materia de educación 00 universitaria por Re.l Decreto 1763/1982,
de 24 de iulio.

Art. 2. En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de Galicia el personal y bienes que figuran en relaciones
acljuntas al anexo del propio .cuerdo de la Comisión Mixta
indicada, en los términos y condiciones que alli se especifican.

Arto 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad • partir del dIa señal.do en el .cuerdo de la
Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Educación
y Ciencia produzca h.sta la entrada en vigor de este Real Decreto
los actos administrativos necesarios para el mantenimiento de los
servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento Que
tuvieron en el momento de la adopción del .cuerdo que se
transcribe como anexo al presente Real Decreto,

Arto 4.0 Los créditos presupuestarios que se determinen con
llITeJ10 a la relación tres puntQ dos, serán dados de b/ti. en los
con~los de ori¡en y transferidos por el Ministerio de Economl.
y Hacienda. los conceptos h.bilitados en la seccióo treinta y dos
de las Presupuestos Generales del Estado, destinados. fin.nciar los
servicios por las Comunidades Autónom.s" una vez que se remitan
al Departamento citado por~ de la Oncina Presupuestari. del
Ministerio de Educación y Ciencia, los certificados de retención de
crédito, para dar cumplimiento • 10 dispuesto en l. Ley de
Presupuestos Generales del Estado,

Art. s.o El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dIa de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado»,

Dado en Baqueira Berot • 30 de diciembre de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones PUblit:as.
JOAQUlN ALMUNIA AMANN

ANEXO

Don losé Elías Diaz Garci. y don lu.n Luis Pía Martínez,
Secretarios de la Comisión MIXta de Transferencias Administra
ción del Estado-Comunidad Autónom. de Galici.,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plen.ri. de la Comisióo, celebrada el di. 27 de
ooviembre de 1986, se .doptó acuerdo sobre .mpli.ción de
servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Galicia, en
materia de Educación no Universitaria (Institutos de Orientación
Educativa y Profesional), en los términos que a continuación se
expresan:

A) Refer~cia a normas constitucionales. esullutarias ylegaJes
en las que se ampara la transferencia. .

Los articulos 148 y 149.1.30, en relacióo con los articulos
l47,2,d y 149.3 de la Constitución establecen la distribución de
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Por otra parte. el Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Autónom. de Galici. en su articulo 31 señala que es de su
competencia plena l....ulación y administración de l. enseñanza
en toda su extensión, olveles y ll'lldos, modalidades y especialida
des en el ámbito de sus competencias, $iD. perjuicio de lo dispuesto
en el .rticulo 27 de la Cooatitución y Leyes Orgánicas que,
conforme al.partado I del articulo 81 de la IDISma, lo desarrollen,
de l.s facultades que .tribuye al Estado el número 30 del .partado
I del articulo 149 de la Constitución y de la Alta Inspección
necesaria para su cumplimiento y prantia.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatuta
rias, procede continuar el proceso de transferencias en materia de
educación y ciencia por lo que respecta a la educación no
universitaria.

En consecuencia con 10 expuesto, procede formalizar el acuerdo
sobre ampliacióR de servicios traspaados que a continuación se
determinan.

B) Servicios que 5e traspcJ5an a la Comunidad AUlóllOma de
Ga/icia.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Galicia los Institu
tos de Orientación Educativa y Profesional. Las funciones corres
pondientes a la Comunidad Autónoma en relación con dichos
Centros están contenidas en toda su extensión en el Real Decreto
1763/1982. de 24 de julio, sobre transpaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia. en materia de educación no universitaria.

C) Funciones y servicios que se reserva /0 Administración del
Estado.

La Administración del Estado se reserva las funciones relativu
a las competencias que en materia de enseñanza le corresponden y
que se especifican en el meocionado Real Decreto 1763/1982, de 24
de julio,

D) Funciones en que han de concurrir /a Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

a} La coordinación entre los respectivos Registros de los
Centros docentes, a cuyo efecto los servicios competentes de la
C~mu;nidad Autónoma remitirán al Ministerio de Educación y
CienCIa los datos precisos en orden a la actualización del Registro
depeodiente del mismo. Igualmente, l. Administración del Estado
remitirá a la Comunidad Autónoma cuantas informaciones al
respecto le sean solicitadas por ~ta.

b) La Comunidad Autónoma de Galicia facilitará a la Admi·
nistración del Estado información estadistica sobre el ejen;icio de
las fUnciooes trasp.sadas siguiendo la metodología existe1lte o la
que, en su c.so, l. Administr.ción del Estado establezc• ."ae forma
que quede garantizada su coordinación e integración con el resto de
l. inform.ción estadística de ámbito estatal. Por su parte, la
Admioistración del Estado facilitará. la Comunidad Autónoma la
información elaborada sobre las mismas materias.

Para .segurar la más completa cool'Oración en la m.teria se
mantendrán Bancos de datos de penonal, Centros recursos, costes
y documentación, de utilización conjunta. '

E) Bienes. derechos y obligaciones~ 5e trtl5pcJ5all.
Los inmuebles que se traspasan, sede de los Institutos de

Orientación Educativa y Profesional se incluyen en la relación
número l.

En el plazo de dos meses desde l••probación de este .cuerdo
por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de entrega
y recepción de mobiliario, equipo y material inventariables, a euyo
efecto se realizará un inventano detal1a.do.

F) Personal adscrito a los Centros que se traspasan.
El personal .dscrito • los Centros traspasados y que se referen·

cia nominalmente en la relación número 2 seguirá con esta
adscripción, p.sando • depender de la Comunidad Autónoma en
los términos legalmente previstos por el Estatuto de AutonolDía y
las demás normas en cada caso aplicables y en las mismas
circunstancias que se esoecifican en la relación adjunta con los
números de Registro de Personal correspondientes.

Por la Subsecretaría del Ministerio de Educación y Ciencia, se
notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa. Asimismo se remitirá a los ÓlJ8I!os correspondi,en
tes de la Comunidad Autónoma una copia certificada 4e todos los
expedientes de este personal tra:dO, as! como los certificados
de haberes, referidos • las canti deven¡adas en 1986.
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G) Puestos vacantes que se traspasan.

Se traspasan las dotaciones vacantes que se recogen en la
relación número 2.

H) Valoración dejinitivade Jas cargas financieras de los
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, ~ún los presupuestos de gastos del
Ministerio de Educación y Ciencia y de la Junta de Construcciones,
Instalaciones y Equipo Escolar para 1985, corresponde a los
servicios que se traspasan a la Comunidad Autónoma se eleva con
carácter definitivo a 22.645.000.000 de pesetas y el valor autorizado
para 1986 a 24.840.000.000 de pesetas, según detalle que figura en
las relaciones 3.1 y 3.2, respectivamente.

2. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración 3, se financiará en Jos ejercicios futuros de la siguiente
forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute para
determinar el porcentaje de participación de la Comunidad Autó·
noma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará mediante
la consolidación en la Sección de los Presupuestos Generales del
Estado, de los créditos relativos a los distintos componentes del
coste efectivo, por los importes que se indican, susceptibles de
actualización por los mecanismos generales previstos en cada Ley
de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo
transitorio a que se refiere el párrafo anterior respecto a la
financiación de los servicios transferidos serán objeto de regulación
del cierre de cada ejercicio económico mediante la presentación de
las cuentas y estados justificativos correspondientes ante una
Comisión de Liquidación que se constituirá en el Ministerio de
Economía y Hacienda.

1) Documentación.v expedientes de los servicios que se traspa
san.

La entrega de documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes, a partir de la entrada
en vigor del Real Decreto por el que efectúa el traspaso de los
Centros a la Comunidad Autónoma de Galicia.

J) Fecha de efectividad de Jos traspasos.

La ampliación de medios objeto de este acuerdo tendrá efectivi·
dad a partir del 1 de enero de 1987.

y para que conste, se expide la presente eenificación en Madrid
a 27 de noviembre de 1986.-Los Secretarios de la Comisión Mixta,
don José EHas Díaz García y don Juan Luis Pía Mamnez.

COMUNIDAD AUTONOMA DE GALlCIA

RELACION NUMERO I

l. RELACION O€ '-'llflLr.> CORRISPONOIENTES " INSTITUTOS DI! mIDI"I'ACIOfI EDUCATIV" y PROFF.$IONAI.

<'
NOMIUV y U50

I

In"lllulO dO' Ori ..nLA,,¡ón Ilduc..U
va :J Pror","on.. l -

Jn.st.it.uto de Ori.en~ión Itduc_U
va 7 ProreBiond -

LOCALIDoUI DlRECCIOft

Gene,..l SanJurJo, 1~9

Genera' Franco, 10

suPItRI'ICfP:

,
¡:n,q<, •

RELAOON J'Ilil.·MERO 2

2.1. Relación de personal que presla servicio en los Institutos de Orientacibn Educativa y Profesional de La Con.na, Lygo,
OrcnSe y Pontevedre,

4PEll.nx)'¡ y NOMHI{E

LA CORUÑA'

Gutil:!rrez_Mo)'ano López, Luis

Spiegelberg 8uisén, Luis

Ostale Mas, Matilde Mari"

Mlguez Rodrlguez. Carmen

LUGO,

Rilo Seoane, Pilar

Martlnez Dornlngucz, Antonio A.

Alvarez Carela, Trinidad

Conz~lez Paradela, Co!.rmen

PONTEVEDRA (destino Vigo)

T07EC04A000006

T01ECOSA000007

LA1EC5054092257

LCl ECJ2J86672J

T07EC04A000029

LAl EC3J825¡; 7413

To1EcoeC8200ll

LGlEC3446131402

Facultativo CY-l:!dicol de carrera

Secretari o Soc ia 1 de carrero

Facultativ6. (Psicblo9al laboral

Subalterno laboral

''Facultativa (Psicóloga) de carrera

Facullativo (Médico) ¡ab oral

Auxiliar Administrativa contratado

Subalterna labor al

I(Hl(llIU.. IOr>;

2.474.402

2.150.092

1.472.086

740.586

2.155.048

1.5'.9.854

756.294

898.716

Rodrlguez Rodr1guez, Julio Gabriel T01EC04C820010

Viso Lorenzo, Antonio LAIEC3597612751

Carrero Molares, Adelaida T07EC08Ce20012

F.cultativo (psicblogol ¡.boral

Facultativo (mlldico llaboral

Auxiliar Administrativo contratado

1519.854

1.519.854

756.294



2760 Jueves 29 enero 1987 BOE núm. 25

2.2. Relacibn de puestos de trabajo vacentes del personal que presta servicio en 105 Institutos de Orientacibn Educativa

y Profe.ional d. la Comunidad Autbnomll de Galicia.

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO VACANTES;

OREN!'E

plaza de facultati\lo (Mt.dicoJ

plaza de Secretario Social

PONTEVEDRA (capital)

1 plaza de facultativo (Mtldico)

RELACION NL'~ERO 3

3.1. Valoraci6n deC1nttlv. del Cost.e Efectivo de los Serviclol! del IUnht.erto de Educación 7 Ctencla que •• traspa5-.t a la Co..utua~
",utóno_ d. Calicla calculado. con loa d.atos finale. del Presupuesto de 1985 del I'liniaterio de EducaCión y CH'fKla

IlIlDOrte ~ ..tI•• de D< ••t ••

SERVICIOS CENTRALES SERVICIOS PERIFERlCOS CASTOS

•• TOTAL
CREDITO PRESUPUESTO

COSTt COSTE COSTE COSTE
DIRECTO INDIRECTO DIRECTO I"DIRECTO

lNVERSIOIiI

16.06.1122C.12O.00 Ret ... ibucione. bisic.. 6.211 6.211

18.08.422C.120.01 COllple_nto. al puesto d.
t ....b.jo 1.896 1.896

18.08.422C .130 Ret ... ibucione. pe ...sonel labor.l 7.189 , . ,,.
18.08 422C .141.00 Personal contretado 1.376 l. ]16

18.08.422C.160.00 Securid.d Social S.33'5 .33'5
--- ---

Total 22.007 7:'.007

J. t. V.loraclón deri.nltive del Cosu ErectiY1l cM l~ ServH"}Oll <MI Ministerio eSe Edue.c:i6r. ~ Clencl. que •• trupe.s.-n. l. COIIIW'ude4
Auto"o... de CallCla calculados con la. elatos fir_sle. 0.1 PreS\lPu•• t.ode 198'5 de le Junt. de Construcciones. Instal,K''''u's
'/ EQuipo Escolar.

I..orte en 11111•• dos Dl ••t ••

SERVICIOS CEtrnALES SERVICIOS PEIUFEIlICOS GASTOS

CREDITO PRESUPUESTO •• TOTAL
COSTt COSTE CDSTt COSTE

I"VERSIOH
DIRECTO INDIRECTO DIRECTO lNDIRI!:CTO

lB.103. 422C. 202 Arrend..iento. "8 618

J.t..lllITArI0Mr.5 y n'CIlASClS r"r,., fln...... l .. ,. el cntlle efecllvo de 101' !>.. rylrloa 11.. 1 "Inl"\e.. lo de f<l.... lIOClñn J r:i ....rl" '1"" "'.. I.- .."r"".....

• 1" rOOllt"'ld"d Au~ono_ de Gal ¡c.e ("_Icul~ en función .te 1011 dlltas <1.. 1 Pr....Uf"_lo de 1986 del M~nisterio de Educac.on

Ilaro"'.'" _11 ... ,.., 1...".. 1"""
.1

~.

~1!RV1CIOS CENTIlAI-U> stnVICIOS rrftlFFRICOSCflEIHTOS PflESUPUESTAFllOS

", oonCIONrS

1B.08.422C .120.00 Retrlbuc:ionee baSICalO.

18.08.4?<'C.120.01 Comple..ento. el puesto
de tr..baJo ....•.•..••...• - ..••.•..•...

18.08.4~?C.130. RetribUCiones pe..sonal
laboral ........••...•..•.•. ·•··•··•·· .

18.08.422C .141.00. PerlO0nal contratado ..

18.08.4<'2C.160.OO. Secundsd Social.

TOTAL.

COSTE
nTRV-CTO

COSTf:
INDIRf.CTO

ctlSTE
OUIECTO

6.834

1. 79'5

8.150

1. 475

5.841

24.095

rosn
INOIRP:CTO

GASTOS..
1JIlVf:rr.'nM

TOTAl.
ANUAL

1.79'5

8.150

1.475

5.841

I
"A.!Ilo!> F:H.C
TIIIA".rrn-
<.11"0\(-' 1,."" '",,,'RVAr-lnrlt·
r .... lr

1 2..!lOTA(:ION'~ y nt:CIlR!'l'S "".. ,., fln ....... I,., .. el cos\@ @f",cUvo de 1011 S"ryl,..lne 11.. 1 Mlnl_l",,.lo <i@ fducaclñn J r:l ..nrl" .1.... " .. 1.. " .. fI ........

11 1.. r..-.nld;o.d Au~óor:-s de GalicH' .._Icullldoll "'" función d", los ..,,10111 del """'III"pu""lIIlo de 1986 de 1. JuntE! de LonstrurClones.

Inst"\f1rIOn@S 1 Equipo E.coler.

CflFilITOS rRfGUPUESTAR10S ::>ERVICIOS CE,"RAI.f:S SERVICIOS rI'RTT'FRICns 1''''''" mc-CIlo5TOS T1VA~_r ..n.

COOTE ctlSTf: cosn C05Tf. n. TOTlloL
dl ..nt .. lr"n nn~FnIlACIONI .

nlnr.C1'O IN'UIt[C1'O DIRECTO INOln.:r.TO IHIIJ:n~IOJIf AJIl\IAL
r .. ,.l,.

lB. 10:J.4nC. 202.- Ar,.enó_.entoe .•••.••.. '" 7"


